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Prófugo se lanzó al rompeolas de 
Cartagena para intentar huir de control 
El hombre de 33 años debió ser rescatado por Bomberos, tras lo que fue detenido. En el tribunal se dictaminó 
revocarle beneficio de libertad vigilada y lo mandaron a la cárcel. 
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n un operativo de 
E emergencia conjunto 

entre la Armada y el 
Cuerpo de Bomberos de 
Cartagena se logró resca- 
tar a un individuo que se 
lanzó al rompeolas de la 
terraza de Cartagena para 
intentar evadir un control 
de Carabineros. 

El hecho ocurrió esta 

semana durante la noche, 
cuando la unidad especia- 
lizada de Control de Alco- 
holes fiscalizó un vehícu- 
lo que transitaba por calle 
Los Suspiros, en la Playa 
Grande. Entonces, el 
hombre de 33 años que 
iba como copiloto se bajó 
del auto y corrió para fu- 
garse. 

Llegó corriendo hasta 
el sector del rompeolas de 

nio, desde donde emanó 
la orden de detención en 
su contra. 

Era buscado para la re- 
visión del beneficio extra- 
carcelario que se le conce- 
dió en abril de 2023 y que 
había vulnerado. 

En la audiencia se reve- 
16 que fue sentenciado en 
juicio abreviado a 3 años y 
un día de presidio por 
porte ilegal de arma de 
fuego y municiones, pues 
había sido detenido en 
Cartagena con una pistola 
con 10 balas de distinto 
calibre, junto a 250 dosis 
de pasta base. 

También se le arrestó 
en dicha comuna, en otra 
ocasión, portando 253 pa- 
pelillos de la misma dro- 
ga, por lo que se le conde- 
nó a 2 años de presidio 
por microtráfico. 

En la audiencia del año 

  

la terraza Galvarino Ga- — ELINDIVIDUO FUE RESCATAD POR BOMBEROS Y LA ARMADA DESDE El ROMPEOLAS DE CARTAGENA. pasado se le permitió 
llardo, donde saltó a los cumplir las dos penas ba- 
roqueríos y empezó a ba- luego no podía salir del rio de Cartagena, mayor primeros auxilios en el — jo libertad vigilada inten- 
jar por la ladera donde — lugar por sus propios me- José Miguel López. lugar al treintañero,  siva,que no cumplió. 
golpea el mar con todasu — dios. Al sujeto identificado — quien fue trasladado cer- Por ello esta semana el 
fuerza. “Se mantuvo alrede- como Héctor F.S.S. se le ca de las 22.00 horas al JG decidió revocarle el be- 

dor de una hora en dicho añosdecondena por arrestó porque mantenía consultorio de Cartagena — neficio y enviarlo en cali- 
RESCATE lugar, siendo rescatado portedearmadefuego una orden vigente de conhipotermia. dad de rematado al Cen- 
Funcionarios dela Segun- posteriormente por per- y microtráfico pesaban aprehensión, lo que expli- tro de Cumplimiento Pe- 
da Comisaría de Carabine- sonal de la Armada y Contraelsujeto,quede-  cabasuintento porfugar- CÁRCEL nitenciario de San Anto- 
ros de Cartagena debie- Bomberos, procediendo berácumplirenlacárcel. — se. Héctor E.S.S. fue puesto nio a pagar su sentencia 
ron solicitar ayuda para Carabineros a su deten- Luego del trabajo bom- en manos del Juzgado de de manera efectiva tras 
rescatar al individuo que — ción”, informó el comisa- beril se le prestaron los Garantía (JG) de San Anto- - las rejas. o 

  

Envían a la cárcel a sujeto que 
andaba armado en Villa Las Dunas 
Un llamado de vecinos de — llo de esta fiscalización el — donde el fiscal Juan Car- cinco proyectiles balísti- 
Villa las Dunas al 133 de sujeto fue sorprendido los Catalán solicitó que — cos. El persecutor lo acusó 
Carabineros alertó sobre portando un revólver y fuera puesto en prisión — delos delitos de porteile- 
la presencia de un indivi- municiones”, informó el preventiva por ser su li- gal de arma de fuego 
duo que se encontrabaen  subcomisario de San An- — bertad un peligro para la prohibida y tenencia de 
un vehículo manipulando — tonio, capitán Gian Fran- sociedad. municiones. 
un arma de fuego. co DalP'orso. Se expusieron los antece- El juez Cristian Zubieta 
“A raíz del llamado telefó- El individuo identificado dentes de la detención ordenó que el veinteañe- 
nico (...), en la población como Francisco A.C.C., ocurrida alas 22.30 horas — ro, que tiene anotaciones 
Villa Las Dunas se logróla — que tiene residencia enla — de este martes. penales, fuera puesto en 
fiscalización de un hom- misma villa donde lo También sereveló queel  lacárcel de San Antonio y 
bre adulto de 24 años el aprehendieron, fue for- revólver confiscado esta- fijó 120 días como plazo 

| que se movilizaba en un malizado en el Juzgadode — ba alterado y que al dete- parala indagación del ca- 
CARABINEROS INCAUTÓ UN REVÓLVER Y MUNICIONES. automóvil. En el desarro- Garantía de San Antonio, nido se le decomisaron so. o  
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